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La competencia para la tramitación de la solicitud y la gestión de la prestación extraordinaria por cese de 
actividad de trabajadores autónomos no adscritos a ninguna Mutua de Accidentes y por tanto dependientes 
del INSS, corresponde al SEPE, si bien a la fecha aún no hay establecimiento modelo de solicitud ni 
procedimiento específico al efecto.

Según se nos ha informado desde la Dirección Provincial de Lugo del SEPE se esta trabajando para la 
habilitación del procedimiento específico para la tramitación de las solicitud de prestación. Tan pronto 
como tengamos conocimiento de su puesta en marcha informaremos puntualmente.

Para más información contactar con el Departamento Jurídico - Laboral de la CEL.
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